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GRANDMAR-CORP S.A. 

Guayaquil, 10 de julio del 2014 

SEÑOR 

MARLON ALEJANDRO GRANDA ORDÓÑEZ 

CIUDAD.- 
y0zS 3 H-OS 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía GRANDMAR-CORP S.A., 

celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, 

por el lapso de CINCO AÑOS. 

Con los deberes y atribuciones que para el cargo determina el estatuto social, que 

consta de la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada el día 9 de 

marzo del 2005 ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, e inscrita el día 

26 de abril del 2005 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de sus atribuciones de conformidad con lo establecido en el artículo 

decimoséptimo del estatuto social de la compañía, a Usted le corresponderá reemplazar 

al Gerente General en cado de ausencia, hasta que la Junta nombre un reemplazo. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía GRANDMAR-CORP S.A., 

a favor de MARLON ALEJANDRO GRANDA ORDOÑEZ, de fojas 

28.507 a 28.509, Registro de Nombramientos número 9.214. 

ORDEN 33466 
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Guayaquil, 17 de julio de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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